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Resolución Nº 11 – Cinytec – 2024 
San Luis, 17 de septiembre de 2024 

 
VISTO: 

Lo solicitado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE INGENIERÍA 
ESPECIALIZADA (FADIE) respecto a la participación de profesionales del Cinytec en 

distintas comisiones de esa federación. 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesaria la presencia de este Colegio Profesional en las distintas 
federaciones.  

Que debe designarse profesionales del núcleo Ingeniería de este Colegio 
Profesional ante la FADIE para que nos represente en las distintas comisiones de 
trabajo. 

 

LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 
INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 
 

Art.1º): Designar como representantes del Colegio de Ingeniería de la 

Provincia de San Luis ante la FEDERACIÓN ARGENTINA DE INGENIERÍA 

ESPECIALIZADA (FADIE) dentro de sus comisiones de trabajo a los siguientes 

Ingenieros especialistas:  

Ing. Electromecánico CRESPO Gerardo Ruben DNI N° 30912933 MP 

3941, quien ha sido designado para participar y representar a este colegio profesional 

en la Comisión de Energía. 

Ing. Electricista Electrónico KANE Alejandro Luis  DNI N° 17372030 MP 

2467, quien ha sido designado para participar y representar a este colegio profesional 

en la Comisión de Energía e incumbencias de títulos.  

Ing. Mecánico BARRIO Carlos Federico DNI N° 28373943 MP 3559, 

quien ha sido designado para participar y representar a este colegio profesional en la 

Comisión de Mecánica. 

Ing. en Industrias de la Alimentación BARROSO María Marcela DNI 

27.963.606 MP 2972 quien ha sido designada para participar y representar a este 

colegio profesional en la Comisión de Alimentos.  

Art.2°): Por Mesa de Entrada hágase conocer a los Colegiados, en página 

Web, en el transparente de Sede Central y en las distintas Delegaciones. 

Art.3°): Publíquese y archívese. 

 
Firmado:  
Ing. Electricista Electrónico - Alejandro Luis Kane – Presidente  
Ing. Civil – Diego Eduardo Rosas - Vocal Titular  
Ing. Electromecánico - Roberto Daniel Pérez – Vocal Titular  
M. M. O. - Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular 


